
Soberanía Alimentaria

En el año 96 Vía Campesina (Org a n i-
zación Internacional que nuclea a
pequeños y medianos pro d u c t o re s ,
t r a b a j a d o res agrícolas, mujeres cam-
pesinas y pueblos indígenas) pre-
sentó la concepción de la So b e r a n í a
Alimentaria (ver “La alimentación
como dere c h o”) como condición
fundamental para lograr la Se g u r i-
dad Alimentaria en el Forum de
O N G s .
“Soberanía Alimentaria es el dere -
cho de cada nación para mantener
y desarrollar su propia capacidad
para producir los alimentos básicos
de los pueblos, respetando la diver -
sidad productiva y cultural.” (Vía
Campesina, 1996).
Este concepto tiene una fuerte im-
plicancia en términos culturales, so-
ciales, políticos, económicos y eco-
lógicos ya que se opone a las polí-
ticas de liberalización del comercio
y sus políticas de ajustes estructu-
rales que han globalizado el ham-
bre y la pobreza y están destruyen-
do las capacidades productivas lo-
cales y de las sociedades rurales.
Esta definición también interpela al
control de la tierra, del agua, las se-
millas y los recursos naturales de
los concentrados sectores de poder
financiero transnacionales. 
Hay una diferencia sustancial entre
los significados de Seguridad Ali-
mentaria y Soberanía Alimentaria.
En la manera que enfatiza la pro-
ducción del propio alimento que re-
marca este segundo concepto y evi-
ta con ello la dependencia alimen-
taria con los sectores capaces de
asegurar la asistencia alimentaria.
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Soberanía alimentaria
fundamentos y necesidades

Por Guillermo Priotto
Escuela Marina Vilte de CTERA

Area de Educación, Ambiente y Desarrollo Sustentable

En el presente texto se realizará una descripción de antecedentes que dan origen al con-

cepto de Soberanía Alimentaria. También plantea la visión implícita que este concepto tie-

ne sobre las culturas, los recursos y los ecosistemas de los que dependen todos los pue-

blos.  Se realizará una crítica al neoliberalismo y sus modos de control a través de la Or-

ganización Mundial del Comercio (OMC), en particular en la agricultura y la alimentación.

E l Derecho a la Alimentación de
los pueblos es un Derecho Hu-

mano. Este derecho se deriva de la
Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, firmada en
1966. Reafirmado desde el año 74
en múltiples Cumbres Internacio-
nales. A treinta años de la Declara-
ción de los DDHH en la Declara-
ción de la Cumbre Mundial sobre
la Alimentación organizado por la
FAO en Roma (1996) dice:

“Reafirmamos el derecho de toda
persona a tener acceso a alimentos
sanos y nutritivos, en consonancia
con el derecho a una alimentación
apropiada y con el derecho funda-

mental de toda persona a no pade-
cer hambre”. (FAO, 1996)

La alimentación como derecho

Andrés Barragá



La Soberanía Alimentaria como meta contribuye con:

• Reafirmación de la Alimentación como un De recho Hu m a n o.

• Demanda de una auténtica Reforma Agraria que garantice a los sin tie-
rra y familias campesinas (especialmente a las mujeres) la tenencia y el
control de la tierra que trabajan y la devolución de los territorios a los
pueblos indígenas.

• La pre s e r vación de los recursos naturales ya que pro m u e ve la defensa de
la biodiversidad, el cuidado del agua, el uso cuidadoso del suelo y de pro-
ductos agro q u í m i c o s .

• La Soberanía Alimentaria re q u i e re del respeto y el cuidado de los re c u r-
sos genéticos acumulados en millones de años de evolución de los sere s
v i vos, como también la acumulada selección de variedades de semillas a
lo largo de muchas generaciones. Ello implica un imponderable valor en
términos de conocimientos culturales y adaptaciones a las condiciones lo-
cales de selección de variedades vegetales y animales. 

• Los alimentos, en primer lugar deben reconocerse y valorarse en térmi-
nos de sus propiedades nutritivas para las personas y en segundo lugar
como artículo comercial. Se debe dar prioridad al consumo local y tender
a la autosuficiencia alimentaria de las comunidades. Lo que no implica
que los excedentes puedan exportarse. 

Dos conceptos claves: Dumping y TRIPS

Los principios que fundamentan el neoliberalismo generan instrumentos
políticos, legales y tecnológicos para cumplir con el crecimiento económi-
co continuo y el libre mercado.
Dos claves que demuestran las estrategias de control de nuevos y mayo-
res mercados: el Dumping y las normas del Acuerdo sobre Derechos de
Propiedad Intelectual sobre la materia viva (conocidas en su sigla en in-
glés como TRIPS).
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La Alimentación
como mercancía

E l neoliberalismo pre t e n d e
imponer a escala planetaria

un único modelo, homogéneo y
basado en la doctrina del cre c i-
miento económico continuo y
el libre comerc i o. Las conse-
cuencias son evidentes en tér-
minos de creciente concentra-
ción de las riquezas e incre-
mento de la exclusión social,
como también la pérdida de di-
versidad biológica y cultural.

Se trata de demostrar que los
p i l a res del neoliberalismo son
una falacia y demostrar que e l
c o m e rcio no es libre sino que
es impuesto, que se basa en
relaciones profundamente desi-
guales y que está fuertemente
regulado en función de los in-
t e reses del capital transnaci-
nal. El comercio agrícola en
particular está dominado por
los países desarrollados quie-
nes acaparan el 70% de las ex-
portaciones e importaciones
( Nansen, 2002).

Es en este marco que la ali-
mentación se convierte en un
n e g o c i o. Para que esto suceda
el alimento debe conve r t i r s e
en mercancía y luego agre g a r l e
valor para el aumento de la
renta en su comerc i a l i z a c i ó n .
Para agregarle valor es necesa-
rio el incremento de la distan-
cia entre los lugares de pro-
ducción y los de consumo. Es-
te es uno de los pilares de la
economía de merc a d o. Así los
a g r i c u l t o res producen para un
m e rcado distante y consumi-
d o res anónimos, y los consu-
m i d o res consumen pro d u c t o s
homogeneos sin saber su ori-
gen, la forma de pro d u c c i ó n ,
los ecosistemas ni las culturas
que lo pro d u j e ro n .

Entonces la alimentación en
nuetras concepciones y prácti-
cas cotidianas se disocia entre
su función vital del alimento
(nutricional) de su interre l a-
ción entre la cultura que lo
p roduce y los ecosistemas que
lo sustentan.

El acuerdo de la Cu m b re consis-
tió en reducir el hambre a la mi-
tad para el 2015. También pro-
m u e ve la Seguridad A l i m e n t a r i a
definida como: 
“La posibilidad de que toda la
población tenga acceso en cual -
quier momento a los alimentos
necesarios para llevar una vida
d i g n a ” .
Las ONGs tuvieron un papel im-
portante en la Cu m b re. Hi c i e ro n
un Forum paralelo, denunciando
algunas partes contradictorias y
otras demasiado débiles para al-
canzar el objetivo de reducir a la
mitad el hambre en el 2015. Ta m-
bién fueron fuertes pro m o t o re s
para declarar el Código In t e r n a-

cional de Conducta sobre el De-
recho a la Alimentación Su f i c i e n-
te. Herramienta legal que permi-
te definir un contexto normativo
del derecho, declarando que e l
acceso a los recursos pro d u c t i-
vos es una cuestión clave para
garantizar ese derecho. Los Esta-
dos tienen la obligación de re s-
petar el derecho a una alimenta-
ción suficiente. También obliga a
éstos a proteger el actual acceso
a los recursos pro d u c t i vos fre n t e
a terc e ros que puedan interf e ri r
y por último exige a los gobier-
nos a utilizar los recursos dispo-
nibles para cumplir pro g re s i va-
mente el De recho a la A l i m e n t a-
ción Su f i c i e n t e .

Cumbre Mundial sobre Alimentación
Fao-1996



El Dumping consiste en vender un
producto a un valor menor al costo
de producción:
“Sería una acción deliberada y per-
sistente de venta en un mercado de
mercancías a un precio inferior a su
costo con el objeto de apoderarse
del mismo, anulando a la producción
interna, con el ánimo de alcanzar
una situación de monopolio que le
permita re s a rcirse con posteriori-
dad, mediante la elevación abusiva
de sus precios, de las pérdidas sufri-
das anteriormente” (Ministerio de
Comercio y Turismo de España).

Es una modalidad de competencia
desleal, de venta a precio discri-
minado, que atenta dire c t a m e n t e
a las producciones locales. Esta
práctica es de principio del siglo
XX y es Canadá el primer país en
generar leyes anti-dumping. Pu e s-
ta en práctica la Org a n i z a c i ó n
Mundial del Comercio, según
Smith (1999) los países desarro l l a-
dos empre n d i e ron más de la mi-
tad de acciones anti-
dumping. Se señala
que los países re c u-
r ren a estos instru-
mentos de pro t e c c i ó n
como respuesta al
uso del mismo por
parte del socio comer-
cial. La mayor canti-
dad de inve s t i g a c i o-
nes por prácticas de
Dumping se re a l i z a ro n
en Estados Unidos y
Brasil, ambos abarc a n
el 67% de todas las
i n vestigaciones que
se están haciendo en
A m é r i c a .

Vía Campesina denun-
cia la especialización
de la producción en
regiones que puedan
exportar lo menos ca-
ro, las importaciones de pro d u c t o s
agrícola por debajo del costo de
p roducción en el país importador,
y el otorgamiento de la OMC de
ayudas públicas que permiten a
los países ricos exportar a pre c i o s
i n f e r i o res de sus costos de pro-
ducción, arruinando la soberanía
alimentaria de toda la re g i ó n .

En los 90 ocurren dos hechos que
atentan contra la soberanía alimen-
taria. El primero es la incorporación
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de la agricultura y la biodiversidad en las reglas e instituciones que go-
biernan el mercado mundial dando lugar al Acuerdo sobre Agricultura en
la OMC, y el Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relativos al Comercio (TRIPS). Estos acuerdos permiten patentar ge-
nomas de organismos que luego podrán usarse para la experimentación y
posterior patente de Organismos Genéticamente Modificados (los llamados
transgénicos). Estas normas de la OMC despojan a las comunidades indí-
genas y campesinas y a los agricultores del mundo de sus derechos tradi-
cionales y de recursos básicos como son las semillas y los conocimientos
asociados, entregando como propiedad privada el rico patrimonio genéti-
co seleccionado durante centenares de años a grandes transnacionales
mediante la concesión de patentes y otros derechos de propiedad intelec-
tual sobre todo tipo de materia viva (Nansen, 2002).

Argentina: concentración de la propiedad y la producción

El INDEC realizó el Censo Nacional Agropecuario difundido hasta hoy de
manera parcial (2002). El último censo se realizó en 1988. Los datos aquí
presentados son el resultado de la comparación entre los dos Censos
(1988 - 2002). 

Los centros de producción agropecuarias se redujeron en un 24,5% a ni-
vel nacional, descenso más pronunciado en las zonas más ricas. 

Por ejemplo en la región pampeana es del 30,5% menos de estableci-
mientos agropecuarios. Aunque el tamaño de las exportaciones aumentó

en un 28%.
De la comparación intercen-
sal surge que: 
• los cereales, básicamente
trigo y maíz, crecieron un
30%; 
• las oleaginosas, en especial
la soja y algo el girasol, cre-
cieron por un 65%, y 
• los cultivos industriales,
propios de la región extra-
pampeana (como azúcar, al-
godón, yerba mate y vid) ca-
ye ron un 41% (Fe d e r a c i ó n
Agraria Argentina).

En los últimos 50 años: 
• el valor del trigo se redujo
en un promedio del 62% y 
• el del maíz casi un 68% 
(Pengue, 2002). 
Es decir, que los países pro-
ductores de materia prima se
ven obligados a producir a

mayor escala para mantener la rentabilidad lo que va en detrimento de los
pequeños y medianos productores. Estos se ven obligados a vender o al-
quilar sus propiedades a sectores concentrados de producción de materias
primas para la exportación. Como lo confirman los datos del último Censo
Agropecuario.

La tendencia es la producción a gran escala mediante la ampliación de las
fronteras agropecuarias, producción altamente tecnificada y orientada a las
demandas del mercado internacional. Tendencia que favorece y a la vez
promueven las grandes transnacionales (Monsanto, Syngenta, Aventis, Du-
pont, DeKalb, entre otras). Estas empresas son las productoras de semi-
llas, herbicidas y pesticidas. 



Lucha por la Soberanía

La transición hacia la sustentabili-
dad de la sociedad implica pro-
fundos cambios en las tendencias
basadas en el libre mercado como
medio de control social y re g u l a-
ción de la producción de merc a n-
cías a nivel planetario. Está bien
demostrado que el libre merc a d o
c o n t r i b u ye con la pro f u n d i z a c i ó n
de las desigualdades entre países
y clases sociales, que es arrasa-
dor de las bases ecosistémicas de
la que depende toda la vida del
planeta, incluida la humana y que
no respeta las diversidades cultu-
rales, homogeneizando la riquez a
planetaria mediante la aplicación
de reglas de mercado muchas ve-
ces desleales como se citó el ca-
so del Dumping o facilitadoras de
la concentración de poder en las
transnaconales mediante la apli-
cación de los T R I P S .

El cambio hacia la sustentabilidad
no se dará sin políticas apro p i a d a s
que pro m u e van una agricultura
sustentable y el desarrollo de sis-
temas alimentarios y mercados lo-
cales; garantizar la protección de
los pequeños y medianos pro d u c-
t o res agropecuarios; proteger los
m e rcados internos; abolir los sub-
sidios a las exportaciones; pro h i b i r
las patentes de materia viva; ga-
rantizar el acceso equitativo a la
tierra, el agua, las semillas, los
créditos y otros recursos pro d u c t i-
vos; garantizar la calidad de los
alimentos; informar a los consumi-
d o res del origen y procedencia de
los alimentos, especialmente de

aquellos que son transgénicos (ali-
mentos a base de soja y maíz prin-
c i p a l m e n t e ) .

La sustentabilidad entonces es co-
herente con la lucha por la Sobera-
nía Alimentaria a definirse en cua-
tro dimensiones.

La dimensión ecológica: i m p l i c a
p re s e r var y potenciar la dive r s i d a d
y complejidad de los ecosistemas,
su productividad y los ciclos natu-
r a l e s .

La dimensión social: que se re f i e-
re a un acceso equitativo a los
bienes ambientales, tanto a nive l
intrageneracional como interg e n e-
racional, tanto entre género como
e n t re culturas.

La dimensión económica: que exige
redefinir la actividad económica de
acuerdo a las necesidades de los
pueblos. Debe basarse en unida-
des de producciones locales y di-
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versificadas adaptadas a las condi-
ciones ecosistémicas para asegurar
su sustentabilidad. Una Economía a
Escala Humana.

La dimensión política: que se refiere
a un profundización democrática en
la que las personas participan de
manera directa sobre el uso y distri-
bución de los recursos de acuerdo a
las necesidades locales más que a
las demandas y exigencias interna-
cionales (Programa Argentina Sus-
tentable).

Será en la intersección y re c o n o c i e n-
do la interdependencia de estas cua-
t ro dimensiones en las que se basa-
rán las propuestas, proyectos y polí-
ticas para la sustentabilidad. Ello im-
plica un profundo compromiso ético
al reconocer que todos los humanos
por el solo hecho de serlo tenemos
los mismos derechos a acceder a los
bienes de la cultura y la naturalez a ,
sin mediación posible de intere s e s
sectoriales y/o internacionales.
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